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S U S O R I C r O T V

á favor do las viudas y huérfanos de 
Jesús Nieto, Agustín Rodríguez y 
N. Iznar, guarda-frenos y maquinista 
del ferro-carril del Norte, inicuamen­
te asesinados por los carlistas.

Invitamos á la prensa toda y  á las 
empresas de ferro-carriles para que 
presten su coopei’acion á  esta idea.

Queda abierta la suscricion en la 
redacción de este periódico.

B s. v n .
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Á E S P A M  EE lAL.
Madrid 27 de Marzo de 1873.

EL HAM FIim  BEL PODER EJECUTIVO.

El Poder Ejecutivo de la República, ha 
dirigido un manifiesto al país, haciendo 
un llamamiento á to los los loa liberales, 
mejor dicho á todos los buenos españoles 
para que presten su apoyo, no á la situación 
actual, si no á la madre España, víctim a lioy 
dei vandolerismo y  la inhumanidad dc esos 
séres abyectos que invocando los nombres 
de Dios y  de pátria, que son en sus lábios uu 
sarcasmo sangriento, devastan e l país y  es­
candalizan al mundo civilizado con sus in­
comprensibles actos de crueldad y  salva­
jismo.

E l Gobierno no oculta la gravedad de las 
circunstancias: dice la verdad a l pais, y  es 
probablemente el primer Gobierno que tal 
hace.

No oculta quo los momentos son muy 
críticos y  deja ver el peligro que nos ame­
naza, no porque pueda triunfar el preten­
diente á la Corona, sino p  Tque la guerra 
civil se prolongue, y  por lo tanto, continúe 
este estado de intranquilidad en que nos ve­
mos y  cundan los males sin cuento que toda 
guerra civ il trae consigo.

E l Poder Ejecutivo declara que hace 
cuanto eu su mano está para jioner fin á esa 
lucha, y  es necesario quo el país le ayude 
para llevar a cabo su obra.

Nosotros creemos que el llamamiento 
del Gobierno no puede ser más oportuno, y  
convencidos estamos de que e l país respon­
derá satisfactoriamente, porque no puede 
consentir que continúe ese cúmulo de trope­
lías y  asesinatos cou mengua de la  civiliza­
ción.

Ya no son solo los males anejos á toda 
guerra. Prisiones, fusilamientos, combates 
encarnizados n on os espantarían, por más 
que no tengan razón de ser tratándose de 
nn hombre que quiere imponerse á una na­
ción. Pero hoy tenemos y a  cobardes asesi­
natos, mutilaciones vergonzosas, secues­
tros, robos, descarrilamientos .sin objeto, el 
mal por e l placer de hacerlo, el daño solo 
por-obedecer á unos feroces instintos de 
crueldad y  de rastrera venganza. Compren­
demos que en la  lucha se procure extermi­

nar al enemigo; pero lo que no tiene a p l i ­
cación posible, lo  que rechaza la razón y  la 
conciencia, es que en vez de buscar á sus 
adversarios, se asesine sin piedad á inocen­
tes indefensos, se incendie cuanto se en­
cuentra al paso y  se cometan tantos hachos 
que avergüenzan é indignan á las gentes 
honradas. ^

Ya no son partidarios de tal ó cual for­
ma de gobierno, es una horda de bandidos 
salvajes sin más misión que la  del mal, 
horda que es forzoso destruir á todo trance.

Nosotros esperamos, pues, que los repu­
blicanos... mejor dicho, todos los españoles, 
atendiendo á la salvación común; á la iion- 
ra de la patria que se cubre de vergüenza 
cou esos actos vandálico.? en pleno siglo XIX, 
harán un esfuerzo para rechazar esa agre­
sión indigna de los abyectos defensores de 
tan abyecto pretendiente.

Esperamos también que el ejército ayu­
dará á esta santa empresa, pues todo aquel 
que de cualquier manera tratara de crear 
obstáculos, será, no un enemigo de la Re­
pública sino un traidor á la patria.

R E M I T I D O ,

L A  A C T U A L  S IT U A C IO N .

La nueva era en que España ha entrado 
por el advenimiento de la República, para 
cambiar la faz del país, ha de variar todo el 
organismo político administrativo, sustitu­
yendo los complicadísimo áiStemas que si­
tuaciones doctrinarias y  asaz centralizado- 
ras establecieran, por los que basados en 
principios científicos, adaptados á las nece­
sidades de.cada pueblo; y  en perfecta armo­
nía con el sentimiento dc justicia  y  lo scon - 
sejos de la conveniencia, han sido objeto de 
la constante propaganda del grau partido 
republicano.

No se nos ocultaque paraque el organis­
mo sea oportunamente dirigido, es indispen­
sable que la base se manifieste; base que no 
puede manifestarse hasta que reunida y  
constituida la futura Cámara formule, dis­
cuta y  apruebe la nueva Constitución Nacio­
nal que está llamada á celebrar. Pero tam­
poco debe olvidarse por nadie que la actual 
situación compuesta de liombres cuya acti­
tud, competencia y  honradez no es dado 
poner en duda; tienen de antiguo manifes­
tadas sus ideas que son universalmcnte co­
nocidas y  su pública profe.sion do fé, ratifi­
cada la memorable noche dcl 11 de Febrero, 
y  que el compromiso que al aceptar el poder 
contrajeron no puede revasar los lím ites de 
su on cion cia , ni estar por consiguiente, en 
desacuerdo con los principios que toda su 
vida han profesado. Si la República, decia 
el ciudadano Figueras, uo se organizase 
conforme al principio federativo, yo  la com - 
batiria desde aquellos bancos. Palabras que 
fueron acogidas con justos y  merecidos 
aplausos.

El país, por lo tanto, sabe quienes son 
sus goíhrnantes, de donde vienen y  á don­
de van; á nadie es dado alegar ignorancia, 
ni nadie tiene tampoco derecho á exigir re­
sultados inmediatos, dada la  situación polí­
tica y  económica que el pais atraviesa.

Pero los que conocemos la previsión, la 
cordura y  la elevación de ideas de nuestros 
actuales gobernantes, podemos proponer­
nos mucho de su conducta en los dos meses 
que han de tardar en reunirse los futuros le. 
gisladores.

La trasformacion porque debe pasar la

nación, una vez votado su Código iund^~ 
mental pudiera m uy bien irse preparando 
siquiera fuese para dulcificar el tránsito; ’la 
complicada mfiquina gubernamental y  ad­
ministrativa cuyas innumerables ruedas in­
útiles y  costosas se han descompuesto con 
e l último movimiento politice, pudiéranse 
muy bien suprimir, siquiera fuese dejando 
en suspenso el renovarlas liasta tanto que 
(a necesidad justificase su existencia.

Si respeta la Constitución vigente es • el 
compromiso legal, y  gobernar con sencillez, 
actividad y  economía el moral, ni en uno ni 
otro está comprendido el sostenimiento de 
esos grandes centros que, como el Consejo 
de Estado, Direcciones generales, Tribuna­
les de Cuentas y  de clases pasivas, y  otros 
que fuera prolijo enumerar, solo sirven para 
entorpecer la marcha de los negocios, esti­
mular la afición á la burocracia, y  consumir 
una buena parte de nuestras excasas ren­
tas.

Hay que tener m uy presente la índole 
del sistema republicano, la estricta respon­
sabilidad á que sujetan sns principios á todo 
funcionario, la soberanía absoluta de la ley 
que proclama, ó ir suprimiendo cuantos cen­
tros tenian por único objeto debilitar la res­
ponsabilidad de los unos, poniéndola al am - 
paio de la inmunidad de los otros, y  daban 
por único resultado una inmensa serie de 
destinos, oon despilfarro dotados, sin que 
concedieran á la conveniencia más fruto que 
el de asegurar una votación ó servir á un 
amigo lisonjero.

Suprímanse, pues, esa dilatada cadena que 
liay desde el funcionario que trabája hasta 
el ministro que autoriza, cuyos eslabones 
son de barro y  se pagan como si fuesen do 
oro; créense modestas secciones dirigidas 
por laboriosos y  entendidos empleados que 
trabajen y  hagan trabajar, dotados decoro­
sa pero modestamente, los que en e l acto de 
despachar puedan dilucidar cualquiera duda 
sin recurrir al vergonzoso me enteraré ó 
veré qite hay de ese asunto. ’

E l sistema de acumular servieios, á ve­
ces hetereogóneos, en un solo centro, no se 
esplica más que por el desden de los minis­
tros á despachar cun empleados subalter­
nos; ó por que la falta de interés por los 
servicios les permitiese hacer censurables 
delegaciones. Esto ha desaparecido para 
siempre. Los ministros de la República ca­
recen de vana soberbia, y  consideran crimi­
nal á quien delega lo que está obligado á 
ejercer.

Convencidos de que el Poder Ejecutivo 
tiene muy presentes estas consideraciones 
convencidos de que nuestro criterio es su 
criterio; y  solo para que los impacientes no 
desconfíen y  sepan cuál será la marcha p o - 
itico-administrativa del Gobierno deben 
ornarse en cuenta nuestras indicaciones 

cuando se lo permita el lamentable estado 
en que el pais se halla por efecto de la 
>uerra civil, armamento nacional, cambio 
>olitico, adeudo de dos semestres de la 

deuda, paralización de las rentas y  tantas 
otras causas que absorven por completo su 
atención, y  tan laboriosa presentan la sal­
vación de la pátria.

J. M . D i e z .

E C O S  P O L Í T I C O S .

Todos los periódicos conservadores y  al­
guno» de los que hace poco tenian directa 
infiuencia en las decisiones délos gobiernos,

vienen-hablando un dia y  otro, de los pro­
pósitos del Poder Ejecutivo con respecto á 
la tan asendereada cuestión artillera. No 
falta un diario que indicaba nada ménos 
que un ministro propuso ou el consejo, que 
se le dejara la libre resolución de esta clase 
de cuestiones, siendo apoyado por otrostres 
compañeros, es decir, que el nombramiento 
de jefes militares y  el arreglo del futuro 
porvenir de los ex-oficiales de artillería, ha­
bia producido dualismo en e l Gobierno.

Aunque no creemos que sea tan impor­
tante este asunto, por lo que solo ligeras 
referencias hemos hecho hasta aligra, com o 
quiera que con él se va formando atmósfera 
contra los hombres de la actual situación^ 
diremos nuestro juicio.

Pasaron los t i e m p o s d e  la  monar­
quía democrática, en los que, la actitud de 
unos jefes y  oficiales, era origen de profun­
das crisis políticas para los partidos libera­
les y  halagüeñas esperanzas para los pode­
res. Hoy, al Gobierno republicano no puede 
serle un obstáculo, ni un peligro, porque la 
razón de su poder no está en la confianza de 
una determinada persona, ni en el apoyo de 
una clase más ó ménos respetable. Nacido 
de la voluntad nacional, tiene completa In­
dependencia para apreciarla y  resolverla.

Si alguien pretendiera imponer una so­
lución determinada, ó quisiera que por 
servir particulares amistades, se dañase al 
ejército eu general, estamos seguros cpie re­
cibiría como única respuesta, la dc que han 
concluido ya los tiempos de los privilegios.

Creemos que deben volver á ingresar en 
los cuerpos del ejército los oficiales que lo 
deseen, porque es justo respetar la  carrera y  
los servicios, aunque las ideas republicanas 
d cl individuo no sean muy reconocidas, pe­
ro no permitiremos sin protestar, se preten­
dan resucitar cuestiones ya  resueltas, ni da­
ñar intereses creados Icgalmente.

Esta, nuestra opinión, está en un todo 
conforme con la del partido republicano, y  
por lo tanto, con la del Gobierno que repre­
senta hoy estas ideas; por consiguiente, la 
solución que se espera, es permitir la vuel­
ta al servicio on los cuerpos del ejército, á 
todos los que lo pretendan, no otra cosa.

No se cansen, pues, en dar proporciones 
imposibles á la cuestión artillera; al Poder 
Ejecutivo, y  con especialidad el ministro 
de la Guerra, le ocupa mucho más buscar el 
modo más conveniente de dar activa coloca­
ción en el ejército á los verdaderos oficiales 
republicanos, que es muy justo proporcio­
narse esta garantía, sin perjuicio de apre­
ciar en lo que realmente valgan, los ofreci­
mientos que en cumplimiento de su deber, le 
hagan generales y  oficiales q u e é »  partidos 
contrarios militan.

Nuevamenteel Gobierno francés haque- 
úAo Í3.'ra.o% una po'omesa de cumplir con  los 
deberes de la neutralidad, prohibiendo se su­
ministren en su territorio víveres, armas y 
municiones á los carlistas.

Celebramos que á pesar del quietismo 
permitido de nuestro embajador en Francia, 
los propósitos de Mr. Thiers sean benévolos; 
pero aplaudiriamos más que estos propósitos 
se tradujesen en hechos, que lo dudamos.

y  la  duda es fundada; prometió expul­
sar del territorio francés á D. Cárlos y  á 
pesar de sus gestiones, no ha podido llevar 
á efecto su decreto, porqne no le encuentran, 
cuando consta públicamente su residescia 
en Árcangues.

Ayuntamiento de Madrid



LA ESPAÑA FEDERAL.

¿A le^riügual ignorancia con resp 'cto á 
loi3 convoyes que se espidan para los carlis­
tas? llucho lo tememos, aunque no lo extra­
ñamos, pues cuando el embajador que Espu- 
jiaña espléndidamente paga, no mira por 
nuestros intereses; ¿qnésepuede exigir áun 
Gobierno extranjero?

La CoriTspondenda en sus números de 
anteanocljey anoche, se ocupa en los sueltos 
redactados de, encargo de indicaciones d c 'a l-  
gunps rcpuldicixüos y  de otros que no lo sou, 
sobre la conducta que van á  observar unos 
y  oífos on las próximas elecciones para en- 
'c(cd:ar las corrí ntes repxiilicanasen él sentido 
qiée más shnpáticas y  aceptables las baga á las 
cláses qne representan el trabajo, la indwátria 
y  hi producdon.

La Oorrespondenda debia comprender, y  
e-taraos seguros que lo comprende, que los 
qUe tales sueltos inspiran llevan un interés 
propio, ó en todo caso, bastardo.

Así. pues, el colega noticiero debe saber 
por SI lo ignora, que ol partido republicano 
f'.Hleral tiene un credo político, el cual lle­
vará adelante y  planteará, á pesar de los 
de.seos de esos nuevos encaiizadores.

La Política y  otros periódicos nodejan de 
insistir acerca de la indisciplina del ejército 
y  ql colega de la calle de San Miguel, añade 
que los generales republicanos son impoten­
tes para resolver esta cuestión.

Ahora bien; ¿quiero LaPolitica quo on un 
dia dosagau los generales republicanos, la 
obra de los Narvaez, 0 ‘Üonnell. Prim y  otros 
gefes que no se servían dcl ejército más que 
para objetos propios?

La Igualdad de hoy rectifica la noticia 
que equivocadamente dió, referente al rele­
vo dol general Nouvilas. A  nosotros, como 
á nuestro colega, nos c>nsta que el Poder 
Ejecutivo está satisfecho de la conducta del 
bizarro g en er .d y  n ose  ha pensado en que 
por ahora deje un mando que tau digna­
mente desempeña.

Censura La Esperanza al señor gober­
nador de Vitoria por una carta quo dice ha 
dirigido dicha autoridad al obispo, excitán­
dole á que hiíga eutouder su deber á los 
curas que se separan de él excitando á la 
rébelion.

Los carlistas tienen el don de entender­
lo  y  hacerlo todo al revés.

A  quien debiera censurar La Esperanza 
es ú esc prelado que falta á sus deberes, au­
torizando consn si'eucio los actos vandálicos 
de ciertos sacerdotes, mientras el goberna­
dor cumple con lo quo le dicta su conciencia.

E l consejo d> ministros celebrado anoche 
en el ministerio de la Gobernación, termino 
ála.s doce y  media.

Segun nuestras noticias el ministerio es­
tuvo de acuerdo en todas las cuestiones que 
se trataron.

No sabemos si el país será del mismo 
parecer.

En resumen, ol ministerio continuará eu 
la forma en que 'está con=tit'iido hasta la 
reunión do las Córtes Constituyentes.

El domingo se celebrará en el Circo de 
Price una reimion del partido republicano 
federal.

Anoche circuló la noticia de que los ra­
dicales monárquicos buscan candidato.

Perder el tiempo se llama esta figura.

Leemos en E l  Impardal:
«Se atribuyen al presid nte de la República fran­

cesa, Mr. Tbiers, las siguientea palabras: «España 
atraviesa una crisis de difícil solncion, pero se sal­
vará ahora, eomo en otras azarosas circustancias se 
ha salvado; porque tiene el primero y más sabio 
de lofi ministros, el ministro Protidencia.

Las frasea de Mr. Thiers no seria muy tranqui­
lizadoras para nosotros, si fuese cierta la antigua 
afirmación de P l Pentomienio Español, que tiene 
clasiflcadok por opiniones políticas todos los santos 
del almanaque, y  ha dicho que la Providencia es 
carlisla.*

El gran historiador de Francia impresio­
nado sin duda por la  gi’an crisis porque ha

atrajiesado su nación de la que auu no ha 
salido, cree ver una semoj mte en nuestra 
pátria.

Afortunadamente uo es asi. España ade­
méis de confiar hoy en la  providencia, confia 
también en el sistema político que tiene 
planteado y  que indudabfemente sanciona­
rán las próxima.? Córtes Constituyentes.

En cuanto á E l  Impardal podemos de­
cirle que este tranquilo, la  revolucioa 'de 
1873, tiene su punto objetivo, tiene'sus 
instituciones, porque de a lgo  ha de servir al 
partido republicano federal, la  esperiencia de 
las funestas consecuencias de la revolución 
de 18C8’quc no tenia pensamiento fijo y  des­
pués de dos años de interinidad, nos trajo 
una dinastía digna de los que la  eligieron.

Sigue hablándose de crisis. Unos pcrió- 
ricos aseguran que hay diferencias entre los 
señores Figueras y  Castelar, queriendo este 
seguir una política consen-adora y  aquel 
hacer concesiones á los intransigentes, mien­
tras otros diarios sostienen que ol Sr. Cas- 
telar 'quiero seguir una marcha firme y  enér­
gica  arrollando todos los obstáculos.

Unos y  otros desvarían, pues no hay de­
savenencia alguna y  solo La Oorrespotilen- 
da  está en lo  cierto al escribir el siguiente 
párrafo.

«Hoy ha celebrado ima conferencia el Sr Figne- 
M3 con el ministro de la Guerra y en ella se as 'gu- 
rs haber quedado satisfactoriamente arraijlada la 
pequeña cuestión de personas de que dependía la 
importancia atribuida al consejo de esta noche. Los 
ministros aseguran terminante y enérgicamente á 
cuantos quieren oirloa, que no solo no hay crisis, 
sino que procurarán evitarla pt r cuantos medios 
estén á su alcance, hasta que se reúnan las Córtes 
Constituyentes.»

P A R T E  O F I C I A L .

U I N IS T E R IO  D E L A  Q U E R R A .

Extracto de los despachos telegráficos recihidós 
en este ministerio hitsí/i la madrugada de ayer. 
G a licia .—La partida de Sabariegos, fuerte de 50 

á 60 hombres, fué alcanzada y batida anteayer en el 
paso del Yierzo por la columna del teniente de la 
guardia c'vil Brasa, haciéndole ocho prisioneros, 
cinco (fe ellos heridos, entre loa que figuran los 
titulados cap'tan Perez y  comandante Ortega; este 
último ha murrto. Se han cogido ademas muchas 
armas, municiohes y  efectos de guerra. El mencio­
nado cabecilla Sabariegos , que se supone capitán 
general de Galicia, huyó á caballo, seguido de sua 
dos hijos, uso de los cuales iba herido.

La colomna Rande ha recogido 30 armas aban­
donadas por otra facción al entrar en Portugal hu­
yendo de les tropas.

PRESIDEMLI
DK I-

PODER EJECUTIVO DE L.\ REPÚBLICA.

E L PODEtt EJECUTIVO X  I.A NACIO.*!.

Españoles:
El Gobierno que e! »oto de las Córtes ha elegido, 

y que el asentimiento de la nación ha confirmado, 
ae creería indigno ¡iel cargo que tiene, incapaz de 
¡a responsabilidad que asume, si ocultara la verdad, 
] ’or amarga que la verdad fuese, con paliativos pro­
pios solo pan  pueblos aquejados de irremediable 
detjilidad ó consumidos en oprobiosa impotencia.

y  lu verdad e.s que los partidarios del régimen 
absoluto, alzados en armxe, según sus proclamas, 
para derribar un rey extranjero, han persistido en 
su tenaz rebeldía, despuea que la nación, procla­
mándola República, ha entrado en plena pose­
sión de eí misma, y  se ha aiMrrcibido á ejercer au 
soberanía, á ¡a cual deben so.reterse todos los par­
tidos.

En vano las ideas más varias tienen la libertad 
más ámplia, en vano loa comicios se abren si voto 
independiente de todos los eindadanos; en vano el 
juicio legal, próximo á pronunciarse, asegura el 
Gobierno á la mayoría de la nacían , sabiendo los 
realistas que las generaciones educadas en las ideas 
del siglo nunca se les entregarán de grado por la li­
bertad y por el derecho, pretenden aherrojarlas á la 
fuerza por el hierro y e! fuego.

Agí destru.ien las eomtmicaeiones, rompen loe 
telégrafos, talan los campos, gravan eon tributos á 
los pueblos, incendian los archivos, roban como sal­
teadores, inmolan seres inermes é indefensos, fusi­
lan á los héroes rendidos al golpe de su.® gentes, y 
entre el humo de sus incendios responden al esta­
blecimiento de una República de ivconeiliaeion y  de 
paz con el horrible espectáculo de una restauración 
de guerra y de venganza

Hora es ya de que el púeblo español, compren­
diendo con maduro juicio e! inmenso daño, se re- 
snelva á aplicarle con su tradicional heritismo enér­
gico remedio. La gueria santa de la libertad debe

responder á la guerra bárbara de la tiranía. El Go­
bierno, á pesar de la grave situación que atraviesa, 
no descauxa para conjurar lus peligros del orden 
público, para restablecer ia disciplina del ejército, 
para armar los Voluntarios de la República. Los 
soldadus de Cataluña están ya en movimiento per­
siguiendo á loe enemigos de la libertad. £1 valero- 
aisimo y  disciplinado .ejército del Morta sella con 
sangre en combates heróícos su lealtad á la Repú­
blica. Las tropas de Valencia no se dan punto de 
reposo. Las facciones de Andalucía van desalenta­
das y  rendidas á la formidable persecución que por 
todas partes sufren. Y  do quier se ha levantado la 
rebelión aleve en las demás provincias, la han 
combatido y la haaaniquilado de consuno el pueblo 
y el ejército.

Apreciando esta nobilísima conducta, el Go­
bierno trabaja sin descanso para reunir el mayor 
número de medio® y  de fuerzas. Los recursos vota­
dos par las Córtes para contribuir al armamento 
nacional se aplican con toda la rapidez que las le ­
yes consienten. Las ventajas dadas al ejército por 
las últimas reformas se realizan,coa todo el celo y 
toda la prontitud que consiente la penuria del Te­
soro. Loa batallones de francos cuyo reglamento se 
publica, brotan con toda la presteza que consiente 
su nueva formación. Las Autoridades militares y 
civiles de las provincias más castigadas hánse pe­
netrado por completo de hallarse ea guerra abier­
ta, y  se han resuelto á sostener la guerra sin des­
canso y  sin misericordia.

Pero en los Gobiernos republicanos ae necesita 
el concurso de todos sin excepción, si ha de regirse 
la sociedad por sí misma. Cada ciudadano deba sa­
ber que defendiendo la República defiende su dig 
nidad moral y sua derechos imprescriptibles. El 
partido Lberal debe recordar que esa libertad tan 
preciada, esa libertad por la cual tantos sacrificios 
ha hecho, esta indisolublemente unida á la  forma 
republicana. Que no se perdone, como no sa perdo­
nó en la guerra civil, medio alguno eje combate. 
Que las Milicias ciudadanas se movilicen. Que los 
cuerpos francos se armen. Que los ciudadanos ar­
mados mantengan la paz pública, el hogar, la pro­
piedad, á fin de disponer de ios soldados para caer 
con fuerza y  vigor sobre las facciones. Sólo así po­
demos demostrar que merecemos ía libertad reser­
vada á los pueblos capaces da redimirse y  salvarse 
por si mismos. Sólo asi. coa esfuerzos heroicos, po­
dremos salvar la República y con la República la 
libertad y  la pátria.

Madrid veinticisco de Marzo de mi! ochocientos 
setenta y  tr e s .-E l Presidente del Gobierno déla 
República, Estanislao Figueras.—El ministro de 
Estado, Emilio Castelar.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Nicolás Salmerón.— El ministro de la 
Guerra, Juan Acosta.—El ministro de la Goberna­
ción, Francisco Pí y  Margall.—El ministro de Ha­
cienda; Juan Tutau.—El ministro de Marina, Jaco- 
bo  Oreyro.— Ei ministro do Fomento, Eduardo 
Chao.—El ministro de Ultramar, José Cristóbal 
Borní.

LEYES,

La Asamblea Nacional, eu uso de su sobeianía, 
decreta y  sanciona !a siguiente ley;

Art. 1.® Queda abolida para siempre la esclavi­
tud en la isla de Puerto-Rico.

Art. 2.® Los libertos quedan obligados á cele­
brar contratos con sus actuales poseedores, con otras 
personas ó C' n el Estado, por un tiempo que no ba­
jará de tres años.

En estos ooni ratos intervendrán, eon el carácter 
de curadores de los libertas, tres fuueionarioa espe­
ciales nombrados por el gobierno superior con el 
nombre de protectores de los libertos.

Art. 3.® Lo® poseedores de esclavos serán in­
demnizados de su valor en el término de seis meses 
después de publicada esta ley eu la Gaceta de Ma­
drid.

Los poseedoras con quienes no quisieran cele­
brar contratos sus antiguos esclavos, obtendrán un 
beneficio de 25 por 100 sobra la indemnización que 
hubiera de eorrespoaderle.® en otro caso.

Art. 4.® Esta indemnización ge fija en la canti­
dad de 35 millones de pesetas, que ae hará en efec­
tivo mediante un empréstito que realizará el G o­
bierno sobre la exclusiva garantía de las rentas de 
la isla de Puerto-Rico, comprendiendo en los pre­
supuestos de la misma 1a cantidad de 3.500.000 pe­
setas anuales para intereses y amortización de Jieho 
empréstito.

Art. 5.® La distribución ae hará por una Junta 
compuesta del gobernador superior civil de la isla, 
presidente; del jefe económico; del fiscal de la au­
diencia; de tres diputados provinciales elegidos por 
la diputación; del síndico del ayuntamiento (ie la 
capital; de dos propietarios elegidos por los 50 po­
seedores del mayor número da esclavos y da otros 
dos elegidos por los 50 poseedores dei menor núme­
ro. Los acuerdos de esta comisión serán tomados 
por mayaría devotos.

Art 6®. Si el Gobierno no colocase el emprésti­
to, entregará los títulos á los actuales poseedores 
de esclavos.

Art. ~,® Los libertos entrarán en el pleno goce 
de los derechos políticos á los cinco años de publi­
cada la ley ea la Gaceta de Madrid.

Art. 8.® El Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecucicm de esta ley, y  atender 
á las necesidades de beneficencia y  de trabajo que 
lá misma liiciera precisas.

Lo tenifcá entendll^el Poder Ejecutivo para su 
impresión, publicación v cumplimiento.

Palacio cíe la Asamblea Nacional, veintidós de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y  tres.—Francisco 
Salmerón y  Alonso, oresidente.—Eduardo Benot, 
representante secretarlo.— Federico Balart, repre­
sentante secretario.

Se faculta al Gobierno para autorizar la subro­
gación de las concesiones de Gerona á Figueras y 
de Figueras á la frontera francesa, reputándose in- 
d«jpendiente9 de las demás concesiones de las sec­
ciones de la línea férrea de Granollers y Areyns á 
Gerona.

Se dispone ces i en el cargo de capitán general 
interino de la isla de Cuba, el geúeral'Ceballos, 
siendo nombrado para dicho cargo el teniente ge­
neral D. í^ándido Pieltain.

Se releva del cargo de capital general de la isla 
de Puerto Rico al teniente general D. Juan Marti­
nez Plowes, siendo nombrado para dicho cargo el 
de igual clase D. Rafael Primo de Rivera.

Se nombra jefe superior de administración civil, 
secretario general de la presidencia del Poder E]e * 
cutivo é D. Juan Domingo Ocon.

KINISTBEIO DE LA GUERRA.

Se nombra capí tan general de Andalucía al ma­
riscal de campo D. Juan Villegas y Gómez.

Se nombra segundo cabo de la capitanía general 
de Cataluña al mariscal de campo D. Francisco Pa­
tino y'Domiügnez.

Se nombra segundo cabo de la capitanía gene­
ral de Andalucía al brigadier D. E igenio Loño y 
segumJo cabo de la de Burgos al brigadier don 
Antonio Hernández de la Molina.

Se promnevB al empleo de brigadieres de inge­
nieros á ios-coroneles deí cuerpo D. Gregorio Ver- 
dú y Verdú-y D. Ramón Soriano y Perez.

Ademas publica la Gaceta la ley votada y  san­
cionada por la Asamblea aboliendo las matriculas 
de mar, y  ias siguientes Bases para la organización 
do loa batallones voluntarios, cuyo documento in­
sertamos íntegro por su gran importancia.

BASES. ■
PA R A  L A  APLIOACION DE LA  L E Y  DB 1 7  DE 4LAAZ0 DE 
1 8 7 3 ,  E B K E R B N T B  Á  LA ORGANIZACION DE LOS 8 0  B A ­

TALLON ES DB VO LU N TA R IO S FR A N C O S BE L.A R E PU B L IC A .

A  fin de llevar á efecto la ley de 1 7  del actual, 
disponiendo ia organización de 8 0  batallones fran­
cos déla República, con la urgencia que e* bien del 
país exige-para acabar prontamente la güera que 
se sostiene en una parte del territorio, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes:

1.“ Se declaran centros de recluta para la admi- 
miaion de voluntarios francos de La República las 
capitales-ó. cabezas de demarcación donde residen 
los actuales batallones de reserva, cuyo personal de 
jefes, oficiales é individuos de tropa se dedicará 
desde la fecha en que se reciban estas instrueiones 
y  por lados los medios que su celo les sugiera á 
promover el aliftamiento dispuesto por dicha ley, 
procurando con tal objeto vencer cuAntos inconve­
nientes se presenten á la más pronta organización 
de las fuerzas de que se trata.

2.^ El tiempo del empeño será por dos años, con 
arreglo al art. 8.® de la ley de 17 de Febrero último, 
á no ser que ^ te a  de este tiempo termine la guer­
ra, ea cuyo caso cesará el compromiso; pero loa 
voluntarios serán preferidos para ingresar en ri 
ejército activo con las condiciones marcadas en la 
precitada ley.

3.® Loa voluntarios, ántes de que se les admita
en los cuerpos, serán reconoel loa por lo.® Odoiales
de Sanidad militar, con cuyo objeto se comisionará 
uno para cada bataiion que se ergauiza; y á faltada 
facultativos de esta clase seautoriza pa a desemire- 
ñar este servicio A los de los pueblos cabezas de de­
marcación á quienes los respectivos Jefea estimen 
conveniente nombrar, los cuales desfrutarán la gra­
tificación de una peseta 50 céntimos, con arreglo al 
artículo.lé del reglamento de recluta para Ultra­
mar de 27 de Octubre de 1865 por cada voluntario 
que sea reconocido y admitido por tener la.rcbuatei 
necesaria, aatiafecha.con carg-) á los  interesados.

4.® A ñu de promover y facilitar por todos loa 
medios posibles esta recluta, los jefes de los cuer­
pos dispondrán la inmediata salida de comisiones ó 
■banderines compuestos cada una de un oficial y  un 
sargento primero, para que recorriendo los prinni- 
•pales pueblos de la demarcación del cuerpo res­
pectivo dea 8 cottocar en e-loa las ventajas qua se 
ofrecen á los que ae alisten, y  estimulen la reclu­
ta de voluntarios, para lo cual llevarán consigo un 
ejemplar de las instrnccicines que se dicrten; de­
biendo dichos jefes solicitar de los gobernadores 
civiles que oon toda urgencia Isis publiquen en los 
Boletines ofciales para que los alcaides de loa 
pueblos puedan contribuir por los medios que estén 
á sua alcances al pronto reclutamiento de loa volun­
tarios francos de la república en el número deter­
minado.

5.® Las comisiones móviles irán provistas de 
una hoj a itineraria de los pueblos quo hayan de re­
correr, que les facilitarán los jefas de los cuerpos, 
en las cuales las autoridades militares ó los alcal­
des respectivos anotarán los dita en que hubiereú 
verificado su llegada y  salida. A l regresar á los
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cuerpaa se lea abonará por cada 30 dias de marcha 
30 pesetas á los oficiales y ló  á los sargentos pri­
meros, con arreglo á lo dispuesto para las reclutas 
con destino á Ultramar ea los artículos 58 y 59 del 
reglamento de 27 de Octubre de 1865.

6.* Para atender al pago de los alistados, se 
proveerá á las Comisiones menciouadas en el ar­
tículo anterior de los fondos qna ae consideren in­
dispensables, con cuyo objeto se dictan las medidas 
oportunas para la entrega de los necesarios á los 
cuerpos de reserva. Los oficiales empleados en este 
servicio disfrutarán de su sueldo por entero.

7.® Desde la fecha en que cada cuerpo tenga re­
clutada y filiada la mitad de la fuerza de regla­
mento, los jefes, oficiales é individuos de tropa de 
los cuadros comenzarán á disfrutar por entero los 
sueldos, gratificaciones y haberes prevenidos en el 
art. 4.® de la (ley; peroJos voluntarios gozarán de 
su haber y ración de pan desde el mismo dia en que 
sean alistados, en el caso de que alguno de estos, al 
presentarse en el cuerpo no resulte con la robustez 
necesaria, cu ja  circunstancia se recomienda muy 
particularmente á las Comisiones móviles de reclu­
ta, serán despedidos sin que puedan optar á ningu­
na clase de indemnización, y  loa facultativos que 
los hubiesen reconocido serán responsables de los 
haberes percibidos por los individuos que resulta­
sen inútiles.

8.* Se completarán los cuadros actuales de los 
batalloues de reserva hasta el número reglamenta­
rio en cuanto á oficiales, sargentos primeros, maes­
tros arm ros, cabos primeros de cornetas y corne­
tas, á me lida qoe la Dirección general tenga cono­
cimiento del alistamiento, en cada uno, de la mitad 
de la fuerza que tiene señalada, y la misma noticia 
se esperará para el destino de capellanes y  oficiaiés 
de Sanidad militar á los batallones respectivos.

9.® Cada uno de los 80 batallones de reserva ac­
tuales conservará su nombre y número, pero se lla­
mará en lo sucesivo Batallón ie  Vol%ntarios fra n ­
cos de la Repiltica de T .....núm  .... Su organiza­
ción será semejante á la de los batallones de caza­
dores

10., La plana mayor de cada batallón la compon- 
drén:-

Un teniente coronel, primer jefe.
Un comandante, segundo jefe.
Un espitan depositario.
Un espitan ayudante.
Un alférez abanderado.
Un capellán de entrada.
Un segundo ayudante-módico.
Un cebo primero de cornetas.
Un maestro armero.

11. Cada compañía ba de tener:
Un capitán.
Un teniente.
Dos alféreces.
Un sargento primero.
Dos sargentos segundos.
Cuatro cabos primeros.
Cuatro cabos segundos.
Tres cornetas.

12. Los cajeros y  habilitados continuarán des­
empeñando sus funciones en los cuerpos activos en 
que se convierten los de reserva, debiendo prece­
derse desde luego á la elección de oficial de alma­
cén, cuya acta se someterá á la aprobación del di­
rector general.

13. Les capitanes generales de los distritos dis­
pondrán la entrega dei armamento y  municiones 
correspondientes, y  tan pronto como lo soliciten los 
jefes de los respectivos cuerpos.

14. A  los voluntarios francos dé la República, 
cuando Se hallen acuartelados, se les sumipistrarán 
camas , juegos de utensilios y  alumbrado; pero el 
carüon para la cocciun de los ranches será costeado 
por dichos individuos. Por las estancias de hospital 
que causen se Ies hará el mísTuo abono y  cargo que 
á  las demas clasee del ejército.

15. Lns prendas dcvestnario y  equipo de la tro­
pa se designarán oportunamente por !a Dirección 
general de lofautería, la cual cuidará Je que reúnan 
¿  la circunstancia de tener poco coste la de píOjloj • 
eionar suficiente abrigo y  U  necesaria comodidad á 
los voluntarios.

16. No se organizarán por ahora charangas en 
los batallones de voiuntaríos francos de la Kepú- 
blica, ni disfrutarán, pur lo tanto, de gratiScaelo- 
nes de música.

17. Mientras los batallones de voluntarios fran­
cos de la República permanezcan en la cabeza de 
sus respectivas demarcaciones, entenderán sus j e ­
fes basta nueva órden y en la forma que hasta aqui 
en to lo  lo eoneernieoto al instituto de cuerpos de 
reserva y  al cargo qoe se les confiere por el art. 5.® 
de la ley d é 17 de Febrero últim o, y  á las demás 
obligaciones que se derivan ds ella.

18. L'js Coroneles, gefes de las brigadas de re­
serva, contrihuirán por su parte i  la pronta organi­
zación de sus batallones respectivo*, para lo cual se 
trasladar ín á las cabezas de demarcación donde la 
recluta ofrezca menores resultados.

19. En el caso de quo el núuioro de voluntario* 
que se presenten en cada demarcación no lleguen á 
completar el de 600 plazas por batallón, con el que 
se reuua se procederá á la organización del número 
de batallóles que con arreglo á la fue za marcada 
en esta ley para cada uno de ellos sea posible 
formar.

30. El director gsizeral da infantería queda au­
torizado para el destino y  remoción de los jefes y

oficiales y de nás clases necesarias sin someterlo i  
la aprobación de este ministerio, «1 cual dará sola­
mente conocimiento, y  para solicitar de loa demás 
directores el de los que pertenezcan á otros institu­
tos. Dictará también las demás disposiciones nece­
sarias para la completa organización ios batallones 
de voluntarios de francos de la República, y  deter­
minará cnanto concierne á la instrucción, aámi- 
nistracion y gobiernq^iáteríor de cuerpos,
asj Cvmo respecto á la equitativa aplicación del ha­
ber señalado ¿ la s  slasesde tropa pacasu alimenta­
ción, vestuario y  demás necesidades.

Madrid 23 de Marzo de 1873. —Acosta.»

P R O V I N C I A S .

El comité republicano federal de Villaeastin, 
provincia dé Segovia, de-, que es presidente hono­
rario el ciudadano Luis BUnc, ha dirigido ai Poder 
Ejecutivo la siguiente felicitación:

Sr. presidente del Poder Ejecutivo.
Si DO hubiera tenido otros mil motivos desde 

qne la Nación ha tenido la dicha de ser regida por 
los que forman ese Poder, el de la abolición de la 
esclavitud, debida sin duda alguna á la influencia 
de todus y cada uno de sus individuos, bastaría pa­
ra merecer ios plácemes de &k.te comité, como de 
todo buen español, y colocaros en primera fila entre 
los gobiernos ile las naciones civilizadas.

Recibid; pues, por ello lam as sincera M icita- 
eiou de vuestros correligionarios afectísimos que 
os desean salud y república federal.

El presidente Santiago Franco.—El secretario 
Mauricio CorseUs.

El comité republicano federal de Albalate de 
Cinca ha quedado constituida del modo siguiente: 
Luis Blanc, presidente honorario, José Pablo y Por- 
quet, presidente, Federico Morera, vice-presidente, 
vocales José Carrascosa, Gregorio Miliero, Melclior 
Carrascosa, Juan José Regalas, y  secretario, Joa­
quín Moreno y  Soler.

Damos las gracias áese comité por la honra que 
han diípaasado á nuestro amigo.

Rl ooraité republicano democrático federal de la 
villa de Arañuel se renovó en la forma siguiente: 

Presidente, Franci.soo Fornas Badenas.—Vice­
presidente, Francisco Izquierdo Bernia.—Vocales, 
Manuel Bernia Gimeno.—Francisco Fornas Navar­
rete.—Ramón Fornas Sanahuja.—Francisco Iz­
quierdo Gil.^Juan José Bernia.—José Monia.— Jo­
sé Mouia Barberan.—Joaquín Martin'.—Joaquín 
Villanueva.—Pedro Izquierdo.— Miguel Izquierdo. 
—Secretarios, Felipe Sanahuja Gil, Manuel Fornas 
Navanete.

En la villa de Gaibiel se ha constituido un co­
mité republicano, en la forma siguiente:

Presidente, Vísente Perez Doaat.—Viee-presi- 
dente, Joaquín P,:rez Donat.—Vocales, Joaquín 
Santafé.-Manuel Coli,—Manuel Sivestre.-Rafael 
Rosas.—Secretario, José Asencio.—Viee-secretario 
Mariano Bdós.

• El comité republicano federal del distrito de 
Nules, ha quedado constituido en las represeatacio- 
nes siguientes:

Por EslfJa, Manuel Manzana.—Por Becbí. Fran­
cisco Hernández Salvador.—Por Nules, Blas Estella 
Mariner.—Por Valí de Uxó, Francisco Marte'l Oren- 
ga.—Por Burrisna, Pedro Pascual Sales Peris.— Por 
Almenara, Francisco Vera Grau.—Por Onda. Fran­
cisco Rjviru García.—Por Chilches, José Vau Que- 
rol.—Por Moncofar; Vicente Gil Almela. A seguida 
quedaron nombrados: Presidente, Francisco Her­
nández Salvador.—Vico-presidente, Pedro Pascual 
Sales Paris—Secretario, Vicente Osoria.—Vice se­
cretario, Joaquín Nirles.

También se nombraron representantes para el 
provincial, por la-eireanseripeion de Burriana, Juan 
B. Feaollosa Recatala.—Por la de Nules, Blas Éste- 
11a Mariner.—Por la de Onda, Manuel Manzana 
Manzana.— Por la de Artana, Francisco Hernández 
Salvador.—Por la de Valí de Uxó; Francisco Anto­
nio Gca.

El comité republicano democrático federal de la 
Villa de Jériea so constituyó en la forma siguiente;

Presidente, Lorenzo Cortes Ballester.—Vicepre­
sidente. Salva lor Peiro Escura.—Vocales, Vieente 
GüBallcstar.— Mauuel Guillen Sanz.—Secretario, 
Manuel Perales Ordiu.

El comité republicano democrático federal de la 
villa de Benafér, se constituyó en la forma si­
guiente:

Presidente, José San Juan Calvo —Vocales, Ma­
riano Córtes Salvador.—Francisco Edo Jenes.—Do­
mingo Perez,—Secretario, Isidoro Garcés Gebrlan.

El comité republicano democrático federal de la 
ViUa de Ei Toro, se constituyó en la form asi- 
guíeote:

Presidente, Javier Aguilar. — Vice-preaidento 
Joaó Climent.—Vocales, Felipe Aguila.— Pedro, 
Martínez.—Secretario, Juan Gil.

Posadas— Vicepresidente, Imis Soldevilla, por ¡a 
Carlota.-Secretario, Manuel C am úo, por Palma 
4el Rio.—Vocales, Emilio Pejrero, por Horaaehue- 
los, Juan Ramón Guisado, por Fuente Palmera, 
Eduardo Cadenas, por Guadaleézar, Alejandro Pé­
rez, por Almódovar del Rio. '

Por circular del gobierno civil de Teruel se de­
claran nulas, sin valor ni efecto las licencias Ifama- 
madas de confianza para uso de armas.

Estas licencias qne ae concedián gratuitamente, 
con especialidad aa dpeíio'dó ,de. elecciones,, eran 
uá.medio que empleaban para ganarse algunos vo­
tos, Ip3 candidatos que se llamaban oficíales.

Aplaudimos la medida dri gobernador de Te­
ruel.

El comité republicano federal de Cheste se ha 
constituido en la siguiente Ibrma;

Ciudadanos.—Presidente, Rafael MarbiaezLegui. 
—Vicepresidente, Manuel García Campos.—Voca­
les, Juan Bautista Hernández Calatayud, Cárlos 
Tarin Ferrando, Salvador Martí Arnat, Victoriano 
Campos Rodrigo. Victoriano Doraenech M m n , Au- 
reliano Tarín Campos, Francisco Hernández Fuer­
tes, Pascual Hernández Tarin, Miguel Ibafiez Cari­
ñena.— Beeretaríos, Bernardino Rodrigo Andrés y 
Joaquín Ramírez Martínez.

Ha quedado constitaido eí siguiente comité re- 
publipano federal en Posadas (Córdoba):

Presidente, ciudadano Pedro VargasMoiLoz,pof

. lüsertamM, tomado de nuestro colega de Zara­
goza, La República, la siguiente íavitacion de los 
alcaldes de. barrio del distrito del Pilar á sus con ve- 
cinos:

«Autorizados por el ayuntamiento popular para 
la organización de ua batallón de voluntarios da la 
república dentro del distrito, conforme al decreto 
de 17de Noviembre de 1863, convocan á les  repu­
blicanos doi distrito del Pilar, para que desde el 
Jueves 20 hasta el Martes 25 inclusive, y  de siete á 
disz deia  noche, acudan ai alistamieato que que<la 
abierto en el qalon de la .casa-JiHya, esperau lo que 
todos los q 'is 'eientaftrihtií su eórazón por la idea 
de la república ae apresurarán á inscribir sus 
nombres en este batallón, que ha do ser, como to ­
dos, el que cuntribuya al afianzamiento de 1» repú­
blica, que es la forma de gobierno que la nación se 
ha dado en uso de su soberanía.

Zaragoza 19 de Marzo de 1873.
—Barrio de Torre-nueva, Miguel Moreno,— Idem 

da D. Jaime I, Alejandro Valeatí —Idem de San Fe­
lipe, Sumas Rivera.—Idem Mauifettaeion, Manuel 
Pío.—Idem Pilar, Ramón Arízmendj.—Idem San­
tiago Domingo Bardavio.—Idem Cerdan, Valero 
Tiestos.—^Idem.,Contamina, Manuel Pina.»

¿Porqué no imitan esta conducta esos oficiosos 
alcíl-ies de barrio que promovian é incitaban el ar­
mamento de los vecinos?

Los perió licoa da Cartagena recibidos lyer, dan 
deteilea de la manifestación que tuvo lugar en 
aquella ciudad, entre los que copiamos los siguien­
tes:

«Ayer á las tren de la tarde se verificó en esta 
ciudad una manifeatacion en qoe tomaron parta 
13.000 personas aproximadamente del pueblo, del 
ejército y la armada.

Los paisan.js que iban en la manifestación lle­
vaban magniflcos estandartes en los que se leía los 
principios fund.imentales de la República, «Líber- 
ta l, Igu'aldad, Fraternidad.

Detrás marchaba utro estandarte color fuego 
oon galones y flecos de oro conducido por la tripu­
lación de la fragata Victoria y  cuyo lema era Repú­
blica federal, Orden, Justicia, Disciplina, Fragata 
Victoria.

AlgunoS'sbldadoB del regimiento de infantería 
de León llevaban otro estandarte inorado y con ga­
lones de oro on cuyo centro cun letras de uro se veía 
escrito República española, 11 de Febrero de 1873.

Inmediatamente se veia otro estandarte encar­
nado y tambiea galoneado de oro que conducía la 
tripulación de la fragata Almansa y que tenia es- 
critp Federaoijn española, Orden, Justicia, Disei- 
plins, Fragata

Algunas otras banderas so veían ostentando le­
mas alegóricos y llevando escrito, la mayoría de 
ellas, el lema de República federal.

Concluida la manifbstacton sé repartió una hoja 
de 1» cual copiamos los siguientes párrafos, que 
vienen á confirmar cuanto hemos díího sobre el 
asunto:

«Alli donde el Gobierno de ia República nos ne­
cesite, alli estaremos.

Sufridos y  obedientes, comp' srenipre lo fueron la 
marina y el ejército español: ofrecemos ir más allá 
de donde nuestros compromisos lo  exijan; y  si 
cumplido nuestro empmo, la independencia y  la 
honrada la páUóa.neiesltarea, auude nuestro ser­
vicios, haeamoa solemne protesta da no tomar, ni 
pedir nuestra licencia.»

Bl comité rapablicano de la villa ds Niebla, ha 
sido reformado del modo siguiente:

Presidente hooorario.—Ciudadano José Coto y 
Oobian.—Efectivo,—Ramón Ortega Ramos.—Vioe- 
presidente,-Juan Beaavente Habano.— V oca les ,- 
Gregorio Diaz Ramírez.—Sebastian González R o- 
drigQiz,—José Martin Barrer»,—José Abendafio 
Dom ínguez,-Eugenio Carbajsl Mendoza,—Siore- 
tano,—Bartolomé Guijarro Ponce.

E X T R A N J E R O .

TELÉGR.A.MAS.

Ayer recibimos ios siguientes despachos te­
legráficos:

V E R S A L L E S  2 4  (n o ch e ).— L a  A sam blea  
n a c io n a l h a  d e se ch a d o  un c ré d ito  d es tin a d o  ú 
su b v e n c io n a r  o b r e r o s  p a ra  ir  A V ie n a  a  estu ­
d ia r  la  e sp o s ic io n  u n iv e r s a l ,  fu n dá n d ose  en  
lo s  p e lig r o s  q u e  d ich o  v ia je  p o d ia  o r ig in a r  
co n  lo s  m a n e jo s  d e  la  In te rn a c io n a i.

■W ASH IN G TO N , 2 5  — E l S en a d o  a m o r ica - 
no h a  a p ro b a d o  u n *  r e s o lu c ió n  d e c la ra n d o  
q n e  la  C á m a ra  c o n s id e r a  q u e  e l p r o y e c to  v o ­
ta d o  p o r  la s  C órtes esp a ñ o la s  s o b r e  la  a b o l i ­
c ió n  d e  la  e s c la v itu d  en  P u e r t o -R ic o  es  una 
m u e stra  de  s in c e r id a d  de E s p a ñ a  y  un  b u en  
a u g u r io  d e  la  d u ra b ilid a d  d e  la  n u e v a  R e ­
pú b lica .

L IS B O A , 2 5 ,— S egú n  la s  ú ltim a s n o tic ia s  
de  R lo -J a n e ir o , a i r e c ib ir s e  alU la  n u e v a  de 
la p r o c la m a c io n  d e  la  r e p ú b lic a  en E sp a ñ a , 
e l  c e n tro -r e p u b lic a n o  q u iso  h a c e r  u na m a n i­
fe sta c ió n , p e r o  la  p o l ic ía  n e g ó  e l  p erm iso .

P o r  ia  n och e  a p a r e c ió  ilu m in a d a  la  ca sa  
de  la  r e d a c c ió n  d e  un  p e r ió d ic o  r e p u b lic a n o , 
a p a r e c ie n d o  en m ed io  d e  la  fa c h a d a  e l r e tr a to  
del S r .  C a ste la r  e n tre  b a n d e ra s  d el B r a s il  y  
de la s  n a c io n e s  re p u b lica n a s .

U n a m ú sica  d a ba  a l  m ism o t ie m p o  u n a  se* 
ré n a ta ; p e r o  o c u r r ió  un  co n flic to  p r o v o c a d o  
p o r  e l p u e b lo , y  e l p e r ió d ic o  fu é  su sp e n d id o .

P A R IS  2 5  (n och e). — L a  p o l ic ía  p r e n d ió  
a y e r  en P a r is  á  d oee  p e r so n a s  a c u s a d a s  de 
p e r te n e ce r  á  una so c ie d a d  secre ta ,

S e  a s e g u r a  q u e  se  le s  h an  e n co n tra d o  p a ­
p e le s  im p ortan tes .

E l  «M o n ite u r»  d io e  q u e  e n tre  lo s  d o ce  p r e ­
sos  s e  h a llan  d o s  e sp a ñ o le s  q u e  p re te n d e n  se r  
d e le g a d o s  del g o b ie r n o  de M a d rid . A ñ a d e  q u e  
se  h an  e n con tra d o  en  su  p o d e r  c a r ta s  firm a ­
da s p o r  G a r ib a ld l y  p o r  el S r , F ig u e ra s ,

S e  a s e g u r a  q u e  esta  m a ñ a n a  se han h ech o  
n u e v a s  p r is io n e s .

N O T I C I A S  V A R I A S .

Anteayer un grupo de paisanos armados, trató 
de dar libertad á unos ouaatus preíos acu.sadoa por 
robo que desde Sans" eran conducidos á Barcelona 
bajo la custodia de 50 voluntarios. De la lucha que 
se entabló entre unos y otros resultaron cuatro 
muertos y  ciuio heridos, falleciendo despuas uu 
hombre y  una mujer que se ene ntraban entre estos 
últimos. L is  voluatarios han tenido ciueo heridos, 
uno de ellos de tanta gravedad, que no daba espe­
ranza de vida. El hecho tuvo lugar en las afueras 
de la población, habiéndose conservado el órden en 
el interior de la misma.

Eldirector general do Rentas, Sr. Torres, está des­
plegando gran actividad y  celo para introducir en su 
departamento varia.» importantes reformas, entre 
ellas la de establecer una exposición permanente ea 
el local de la dirección, de todos los productos que 
se elaboran ea las fáb iea.s de tabacos de la Penín­
sula.

Kn Miajadas, provincia de Cácores, ban seguido 
el ejemplo de otros pueblos de la de Badajoz, repar­
tiéndose una dehesa yarrojando de ella á los gana­
dos dei propietario. El juzgado de Trujillo ha sali­
do para aquel punto para adoptar las medidas con­
venientes.

Ayer circuló entre loa antiguos oficiales de arti­
llería, para recoger firmas, úna comunicación dé au 
junta directiva en que se comprometen á no volver 
al servicio mientras el general Hidalgo no sea des- 
tinadoá un puesto en que no tenga que ver na la 
con la artillería y mientras las cosas no vuelvan al 
sér y  estado que tenían antes del decreto del gene­
ral Córdoba.

Nada se ha resuelto acerca de esta cuestión que 
deseamos ver terminada de una manera decorosa 
nara tofos.

Por la direcciua general de Obras públicas se ha 
prevenido á la compañía del ferro-carril del Norte 
que en el plazo de ocho dias presente en el minis­
terio de Fomento el auteproyecto de estación defi­
nitiva do la de Madrid.

A fin de proceder i  un nui^eroso exámen de cier­
tos antecedentes que obran en el ministerio de Ha­
cienda, con relación al cuito y  clero, pa-sará hoy á 
dicho departamento, de órden del señor ¡ministro de 
Gracia y Justicia, el oficial primero Sr. Manrique, 
con cincü auxiliares.

Los carlistas que se internan en Francia deser­
tando de las partidas son objeto de tal presión y  de 
tan malos tratamionturpor parte de los otrus car­
listas armados que alli se encuentran, que no tie­
nen más remedio que volverse á incorporar á las 
filas.

Hé aqui ios detalles de la inundación ocurrida 
en (j ijó n :

«Treinta horas sin interrupción de una feeite 
lluvia, y 1« impeeibilidad de abrir la compuerta del 
desagüe del foso y las obras del nuevo ferro-carril, 
fueron la causa de que las aguas se derramasen im-
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petrosamente, invadiendo á la caida de la tarde de 
ayer loa barrios de ¡a Puerta de la T illa , Rueda y 
Hanodal. Las autoridades y  vecinos se personaron 
en los sitios de mayor peligro. Gracias á las dispo­
siciones de aquéllas y  á la cooperación de estos. no 
hay hasta la hora presente desgracias personales 
que lamentar. J’ or medio de coches particulares y 
de carros se comenzó á sacar de las casas anegadas 
á las personas que en ellas clamaban, y  los efectos; 
pero bien pronto hubo que desistir, porque las aguas 
subían, y  las caballerías comenzaban á nadar. La 
noche habia entrado, la lluvia era continua, y  fué 
preciso apelar á traer lanchas, que hicieron muy 
buen servicio. Navegando por las calles como en el 
mar, acabaron de desocupar las casas de gentes, 
entre éstas una mujer parida de pocas horas. Toda 
la noche se pasó en esta faena, y  hoy se han dado 
dos barrenos de pólvora al conducto de desagüe, con 
lo que las a jnas comenzaron á correr hácia el mar. 
No se saben los estragos qne la lluvia habrá ocasio­
nado en las aldeas, por estar incomunicados eon 
ellas en términos que el correo de provincias, para 
entrar en la vüla, tuvo que venir por Cácerea.»

Kl general Primo de Rivera ha sido nombrado 
capitán general de Puerto-Rico. Confiamos en que 
sabrá inspirarse cual hasta aquí, y  ahora más, dada 
la importancia dal cargo que ha de desempeñar, en 
el ideal de la República y las necesidades de aquel 
país.

El general Pieltain , nombrado capitán general 
de Cuba, saldrá para dicha isla en el próximo cor­
reo.

Oon arreglo á los presupuestos últimamente vo- 
dos, ha quedado organizado el ramo de estableci­

mientos penales, designándose el presidio de Ceuta 
como especial para condenas mayores; los de Va­
lencia, Cartagena y  Sevilla, para cadena, reclusión 
7  relegación perpetua; los de Burgos, Zaragoza, 
Tarragona, Santoña y  Coruña , para presidio y  p r i­
sión mayor v cadena temporal; y  los de Alcalá, Gra­
nada, Toledo y Baleares, para correccionales.

E lS r. Tutau se haya dispuestos que no se es­
pidan por el Tesoro letras á cargo de laa adminis­
traciones económicas y  de las comisiones de Ha­
cienda en el extranjero, objeto de quebrantos en la 
fortuna del Estado, á no ser en el caso que existan 
sobrantes en las mismas.

Hasta aquí venían negociándose las letras de lo - 
terias con perjuicio del Tesoro y  cuando tal vez no 
existían recursos en las provincias para las atencio­
nes generales; ahora se va á variar de sistema Loa 
productos de esta renta ingresarán en las respecti­
vas tesorerías como los demás impuestos.

El señor director general de Correos ha dejado 
cesante á un cartero, por no haber llevado á su de­
bido tiempo una carta dirigida al conocido agenta 
de Bolsa D. Felipe Martínez de Pinillos irrogando 
graves p-rjuicios á un comitente de dicho señor.

F1 Sr. Rebullida está decidido á separar de sus 
puestos á cuantos por ignorancia ó descuido dejen 
de llenar su cometido, pues quiere que tan impor­
tante ramo aea una verdadera garantía de los inte­
reses de! público.

Según despacho de Zamora, recibido anoche, el 
jefe de ia columna que salió en persecución de la 
partida que se levantó en el puente de la Estrella 
parcipa que la facción ha sido alcanzada y  batida 
en los llanos de Tabara haciéndola dos muertos, 
varios heridos y  dos prisioneros. En la completa 
dispersión de !a partida han abandonado las armas, 
cananas, y  demás pertrechos de guerra, asi como 
un carro con vino, comestibles y  varias ropas entre 
ellas algunas capas de clérigos. Les dispersos se 
dirigían hácia Portugal.

El tren núm. 10 formado en Zumárraga, llegó á 
J itoria á ias 8 y  30 de anoche con 41 minutos de 
retraso sin novedad.

En la elección para un Individuo de la Asamblea 
Nacional, verificada en el 2.® distrito de esta capital 
en los dias 20 y siguientes del mes actual ha sido 
elegido D. Antonio Villalonga y  Perez, republi­
cano.

Anuncian de Ginebra que vendrá dentro de po­
cos dias á Barcelona uno de loa jefes de la Commnne 
de Paría llamado Razona.

Ayer se recibió un despacho telegráfico del go 
bernador de Tarragona, diciendo qne el espitan ge­
neral del Principado acababa de revistar las tropaa, 
reinando el mayor órden. Entre los cuerpos se ha­
llaba el batallón de Reus. Ha bastado una simple 
órden del general Contreras para que todos los ofi­
ciales hayan vuelto á ocupar sus puestos.

La diputación provincial de Madrid ha acordado 
pensionar cuatro artesanos que han de ser precisa­
mente naturales de Madrid ó de la provincia, ó en 
su defecto llevar diez años de residencia en ella, 
para que vayan á estudiar la exposición de Viena, 
Los pensionados serán; un tipógrafo, un. cerrajero 
mecánico, ua carpintero y  ebanista y  un fondider 
en toda clase de metales. Las pensiones serán de 
2,500 pesetas cada una, y  se adjudicarán por con­
curso ante un Jurado formado al efecto. Los agra­

ciados tendrán la obligación de permanecer dos me­
ses al ménos en la exposición de Viena. Se admiti­
rán laa solicitudes durante quince días improroga- 
bles, ó contar desde hoy.

Con verdadero sentimiento hemos sabido que 
nuestro querido amigo el Sr, Roberto Robert uno 
de los más conocidos escrito]es,se halla enfermo de 
tai gravedad que se dice hallarse en un estado des­
esperado. Desearíamos que nuestro querido amigo 
se hallase pronto fuera de peligro.

La partida que se había presentado en Almillos 
(Soria), cometiendo varios atropellos y  secuestrado 
al Alcaide é individuos del ayuntamiento ha sido 
capturada por el jefe de columna D. Manuel Guiu 
ocupándosela varias armas de fuego y municiones. 
Los presos han sido conducidos á Soria y  aometidog 
á los tribunales.

B E  C L A M A C IO N E S  A  C O B R E O S.

D. Francisco Almansa, de Valverde del Camino, 
Huesca, se queja de no haber recibido cinco núme­
ros, y ios que han llegado á sus manos ha sido con 
muchos dias de retraso.

D. José Monteren, de Guadalajsra no ha recibido 
el número correspondiente al dia 22.

D. Andrés Turregrosa de Villafranqueza, Alican­
te, no ha recido loa números 14,15 y 21.

D. Felipe Estiban de Aguaron, Zaragoza, no re­
cibe muchos números.

Respecto á este último agradeceremos al Sr. Re­
bullida que averigüe lo que pasa en la Administra­
ción de Almúnia donde se supone que recogen no 
solo loa periódicos republicanos, sino las cartas.

Volvemos á remitir á nuestros suscritores los 
números que les faltan. ¿Llegarán á su destino? 
Quiéralo Dios, y  quiéranlo también los Administra­
dores de Correos.

G A C E T I L L A S .

Extrañas coincidencias. Pió IX  nació en 1792; 
estas cuatro cifras sumadas dan 19; ordenóse de sa­
cerdote y celebró su primera misa en 1819; igual­
mente sumados estos guarismos dan 19; fue eleva­
do al pontificado en 1846, otra suma de 19. Según 
la interpretación que se da á algunas palabras , al 
parecer proféticas, de las venerables Taigi y  Mana 
Lataste, en 1873 han de verse- grandes aconteci­
mientos relativos al triunfo de la Iglesia; también 
las cuatro cifras de este año sumadas forman 19.

Y  á estas , ciertamente raras combinaciones, 
pueden añadirse las siguientes: en 1873 Pío IX  cum­
plirá 81 años de edad, y entrará en el 28 de su pon­
tificado [sabido es que los papas, al empezar un año 
nuevo en su reinado, le cuentan como un año mas). 
Pues bien; los 8 , l , 2 y 8 ,  sumados, dan asimis­
mo 19. Y  19 años cumplirán el 1873 de la definición 
dogmática de la «Inmaculada Concepción de María» 
en 1854 , 7  10 letras contiene el nombre primitivo 
del papa en italiano, «Giovanni María M astai,» é 
igual número el adoptado para su pontificado, Pius 
pontífice noms, y el concilio que él reunid el 19.® de 
los ecuménicos.

*
*  »

En el teatro Nacional de la Opera se dará hoy
miércoles, la primera representación de Marta, y
cljuéves la ú,tima de Zucretia, sin dejar por eso
de adelantar los ensayos de la nueva del maestro
Marchetti, Ruy-Blas, con el objeto ds estrenarla
el sábado de la presente semana, presentándola
eon lujo y  propiedad, así en decorado comoen el
vestuario, que es completamente nuevo.

•
«  «

El jueves de la presente semana tendrá lugar en 
él teatro de Jovellanos una variada función, consis­
tente en la aplauda zarzuela E l potosí submarino, y 
el no ménos aplaudido pasillo titulado ¿Come el du­
que? á beneficio de la viuda de D. Francisco Calvet, 
bajo que ha sido durante muchos años de dicho tea­
tro. Esperamos que el público secunde los lauda­
bles sentimientos del empresario de Jovellanos.

•
*  «

El conocido autor dramático D. José Marco ha 
entregado á la empresa nuevamente formada para 
el Circo de Paul una comedia titulada Za gran Ju­
gada.

*
*  #

En el teatro Español se ha estrenado con buen 
éxito el drama titulado E l castillo de Simancas, ori­
ginal del Sr. Zapata.

*
a »

Dice E i Eco de Ambos Mundos, que á deducir de 
recientes datos cuidadosamente recogidos, hablan 
á la sazón el idioma inglés 90 millones de personas 
en las lecalidades siguientes: Gran Bretaña, Norte 
América, isla* Bem udas, Jamáict, Georgstown, 
Cabo de Buena Esperanza, Australia, Vandiesland, 
Nueva Zelanda y en la India Oriental.

Hablan el idioma aleman 75 millones, á sabei: 
en Alemania con la Alsácia y  la Lorena, en Suiza, 
Austria, Hungría, Rusia, Norte América, America 
del Sur (Valdivia, Estados de la Plata, Rio Grande, 
etc.', en la Australia y en los diferentes puntos de 
la ludia oriental.

Hablan el idioma español 55 millones, á saber:

en España, Cuba, Méjico y en todas las demás Re­
públicas Sur-Americanas, en Filipinas, Canarias, 
etcétera.

El francés lo hablan solamente 44 millones, á 
saber: en Francia, parte de Suiza, en el Canadá de 
Cavena, y  en algunos puntos diseminados de los 
Estados-Unidos del Norte de América.

C O M U N I C A D O S ,

Albnrguerque 19 de Marte de 1873.
« Ciudadano directorde L a . E s p a ñ a  Fkdíbal :
Mi estimado correligionario: Adjunta le remito 

copia del cumunicado que con esta fecha dirijo al 
director de Lg. Igualdad, y espero de su amabilidad 
se sírva también insertarlo en el periódico que tan 
dignamente dirige.

Alburqusrque 19 de Mano de 1873.
Sr. Director de La Igualdad;
Estimado correligionario: Felicitando á Vd. por 

el artículo inserto en su apreciable periódico del 6 
del actual titulado «El Poder judicial bsjo la Repú­
blica,» me ha parecido conveniente hacer ei siguien­
te relato:

El 1.® del presente me dirigí al presidenta de U 
Audiencia de Cáceres denunciando las faltas y  abu­
sos cometidos por este señor juez de primera ins­
tancia del partido, y en  su consecuencia, el expre­
sado ilustrísimo señor presidente ha ordenado con 
fecha 6 lo signiente:

«E nvista  de la queja producida contra el juez 
de primera instancia de ese partido con fecha 1.® del 
corriente por D, Francisco Gardenal, procurador de 
sojuzgado, el ilustrísimo señor presidente de esta 
Audiencia se ha servido decretar que se libre á us­
ted órden, como lo ejecutó, para que se haga saber 
al mencionado D. Francisco Cardenal que para pro­
veer la presidencia en los recursos quedírije use del 
papel correspondiente y acompañe la cédula de em­
padronamiento.»

Esta providencia que se me ha hecho saber por 
conducto del juez municipal de esta villa, me dá á 
ente nder que á dicho señor presidente le importa 
poco que la administración de justicia se practique 
de tal ó cual manera y  que á pesar de la obligación 
que tiene de velar por ella averiguando en su con­
secuencia la conducta y  capacidad de sus jueces, 
como se le ha encomendado por reciente circular 
paraque pueda tener lugar la inamovilidad de loe 
funcionarios del Poder judicial, léjos de esto digo, 
rehuyo el compromiso y parece que trata de alejar­
se más y más de ét despreciando lo que ie está en­
comendado.

¿N o sabe el señor Presidente que el prccarador 
que actúa en laa causas criminales y civiles no pue­
de ej ercer sin estar provisto de la cédula de empa- 
pronamiento? Pero prescindiendo ds esto, ¿Es pre­
ciso para administrar justicia en materia penada 
por el código criminal que la causa del delito llegue 
á ^loticia del juzgador por medio de escrito en pa­
pel sellado? No. Los tribunales de justicia tienen el 
deber de perseguir el delito siempre que de él ten­
gan noticia, y más cuando se trata de un funciona­
rio público que en ello va envuelta la honra y  el 
prestigio de la magistratura. Aquí ó hay uncrimi. 
nal ó calumniador; al tribunal le toca averiguarlo.

Esta es, señor director, la justicia que se viene 
practicando en nuestra infortunada España, y es ya 
tiempo de que se vaya haciendo la luz yse descubra 
la incógnita. ¿Sara esta Iajusticia que trataba de 
imponernos la República de loa radicales?

No soy enemigo de ninguno de mis semejantes, 
y siento que por mí sufra alguno perjuicios; pero 
acosado por mis representados, me he visto en U 
dura pena de dar este paso, que suplico á Vd. lo 
haga público por medio de los diarios de nuestra 
comunión política, haciendo se inserte en el que 
coa tanto acierto dirige, dándole p ir ello anticipa­
damente las gracias au muy atento S. S. Q. B S. M., 
Francisco Cardenal.Sal'a.á y Repúbbca federal.»

Ciudadano director del periódico La España F r-
D Z R A L .

Jerez ie  los Caballeros, M a n ol5  de L873.
Estimado amigo y  correligionario: dispuesto 

siempre á defender el credo republicano y á des­
mentir cuantos ataques iajustos infieran á nuestra 
institución, me tomo la libertad de rogarle ponga 
en su democrático periódico la comunicación que 
con esta fecha dirijo al director del periódico B l P o­
pular, por lo que anticipo á Vd- las gracias, como 
todo este partido republicano que se interesa por el 
bien de nuestra España, au amigo y correligiona­
rio, S a b a s  M a r t i n  d e  l o s  S a n t o s .

3 eñor director del periódico E l Popular.
Muy señor mío: he tenido el disgusto de leer en 

su ilustrado periódico núm. 1.152, correspondiente 
al 13 del corriente un suelto que dice asi:

«Las dehesas que posee en Jerez de los Caballe­
ros el conde de la Puebla se estaban ayer dividien­
do entre la gente del pueblo según hemos oído con 
referencia á noticias de la localidad.»

Ignoro quien ea esta ciudad ee entretenga ypue- 
da dar noticias tan alarmantes y tan sediciosas, y 
no se como hay personas que se llamen sensatas 
que se hagan eco de ellas, y antes de propalarlas 
en su periódico, no se cercioren de que en esta lo­
calidad con pequeñas eecepciones, soio bay mucha 
gente republicana y  honrada.

Al proclamarse la República en nuestra España 
esquilmada, deshonrada y  vílependiada, pdr los go­

biernos monárquicos, nombró en uso de su derecho 
el partido republicano de este pueblo, una junta re­
volucionaria compuesta del municipio republicano 
federal y de algunos asociados más. Esta corpora­
ción, conocedora de los derechos que tienen los la­
bradores de sembrar en cuatro giros todo su vasto 
término, acordó por creerlo muy conveniente, re­
poner á estos vecinos en su derecho, después de ver 
los documentos irrecusables que g  iardan y  que 
pueden ser presentados siempre, y cnando quiera el 
que da la noticia y el que la propala.

Sin que mi idea sea la de lastimar personalidad 
alguna de propietarios ni administradores, puedo 
decir á Vd. (eso por que le nombra) que el Sr. Con­
de de Puebla y  todos los propietarios en general 
tienen hace muchos años usurpsdo, sin que para 
ello les asista más derecho que el que le prestara la 
monarquía á sus serviles defensores, el derecho de 
esta ciudad. En prueba de lo referido, se desafia á 
los propietarios para que presenten un solo docu­
mento en que acrediten que los labradores de Jerez 
de loa Caballeros, no tienen el derecho de siembra 
en todas las dehesas de eu término.

Mucho más, señor director, pudiera decirle so­
bre el particular, pero concluiré consignando que 
este honrado republicano y  laborioso pueblo, en uso 
de BU derecho indisputable, está eu la actualidad 
repartiendo para sus labores, las tierras de laa de­
hesas que por suerte á correspondido, con el deber 
ineludible de pagar á los propietarios el catorce por 
ciento de los productos; pues así está consignado 
en los documenos que se conservan, y  así m ’ smc 
reconocen el expresado derecho loa propietarios quo 
son vecinos de esta ciudad.

En una palabra, señor director, los vecinos de 
esta localidad saben respetar ¡a propiedad, la perso­
nalidad y  todo cuanto hay respetable, y el que da <5 
escriba noticias como la que Vd. relata en su perió­
dico, será sin disputa alguna, enemigo de todo 
cuanto respeta el que sa.be que la República es la 
aspiración del pueblo honrado y sufrido que sabe 
sostener el órden á pesar de cuanto las fracciones 
monárquicas trabsjan por desacreditar la implan­
tación de la República en España.

Tiene el gusto de ofrecerse de V d. afectfsimo 
S. S. Q. B. S. HL.—Sabas Martin de los Santos.
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E S P E C T A C U L O S .
T e a tro  n acional d é la  O p era .—.Álas 8 ymedia 

F. 124de abtno.—T. 1.® par.—Lucrecia Borgia.
Tiapañol.—A laa 8 y media.—F. 186 de abono.— 

T. 3.® par.—El Castillo de Simancas.—¿Ds quién 
son los chicos?.

4 'irco .—A las8 y  media.—F. 169deabono.—T. 1.® 
impar.—La paloma azul.

Z arzuela .—A  las 8 ymedia.—F. 17 de abono.—  
T . 2." impar.— A beneficio de la viuda del primer 
bajo que faé de este teatro, D. Francisco Calvet.— 
E i Potosí submarino.—¿Come ei duque?

V ariedades.—A laa 8 y  media.—Un ramillete, 
una carta y varias equivocaciones.—El mono.—Un 
inválido.

A la r iin  — A las 8.—La sociedad de los trece.—El 
arcediano de ;San Gil.—Como el miércoles.—Baile-
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D I R E C T O R ,  E U I S  I 3 E A N O -

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.
Madrid: un mes.................................................  6  rs.
Provincias; tres meses....................................  24
Idem: seis meses.............................................. 46
Un año.................................................................  80
Extranjero y  Ultramar: tres meses..............  60

Anuncios. Un real línea.
No se responde de las cartas que contengan sellos, 

si no vienen certificadas.
Los que se dediquen á la venta del periódico ob­

tendrán un 25 por 4 rs.
Ningún pedido ni suscricion se servirá sia hacer 

el pago adelantado.
P I  N T O S  D E  S U S C R IC IO N .

Madrid, en la administración del mismo periódi­
co, calle de San Leonardo, núm. 8, principa , y  en 
las principales librerías de esta capital. En provin- 
eias, casa de nuestros corresponsales y  librerías.

MADRID: 1873.—Imp. de La España Fbdebal,
Calle de San Leonardo, núm. 8,

Ayuntamiento de Madrid




